
D.M. Quito, julio 17 del 2014 

, 

Señora 
Ruuh Elizabeth Cajas Espinoza 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de socios de la 
compañía TRANSPORTES LANDETA SARZOSA E HIJOS TRANSLANS 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecisiete de julio del año dos mil catorce. 
Tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de Presidente de la Compañía por un periodo 
de dos años como ésta estipulado en el artículo vigésimo del estatuto social de la 

  

CL 1708321078 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía TRANSPORTES LANDETA SARZOSA 
E HIJOS TRANSLANS COMPAÑÍA LIMITADA, para el periodo en mención. 
Distrito Metropolitano de Quito, julio 17 del 2014, 

  

Ruth Elizabeth Cajas Espinoza 
PRESIDENTE 
CH 1709530891 

Fecha de Constitución: 3 de diciembre del 2007 
Fecha de inscripción: 23 de julio del 2008 
Notaria: Vigésima Tercera del Cantón Quito.



A Registro Mercantil de Quito EAT > 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

As 9% RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29717 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10580 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 17/07/2014 
FECHA ACEPTACION: 17/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES LANDETA SARZOSA E HIJOS TRANSLANS COMPAÑIA 

LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709530891 CAJAS ESPINOZA RUTH PRESIDENTE , 2 AÑOS 

ELIZABETH             
4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RMéH: 2474 DEL:23/07/2008 NOT:VIGESIMA TERCERA DEL:03/12/2007 J.C.Q. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 E a 

AB. MARCO LEON A (PÉLEGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMO-: 2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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